
























CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Contrato de compraventa, que celebran por una parte el "PARTIDO ACCIÓN NACIONAL", 

(en lo sucesivo "EL COMPRADOR"), representado en este acto conjuntamente por la DRA. 

DIANA ARACELI GONZÁLEZ MARTÍNEZ y el LIC. JUAN PABLO COLIN AGUILAR, en su 

carácter de representante legal, así como de Presidenta y Tesorero respectivamente, por 

la otra parte, JALISCO MOTORS S.A, representada en este acto por el LIC. JOAQUÍN 

ARMANDO SILVA RENDÓN, en su carácter de apoderado legal(en lo sucesivo "EL 

VENDEDOR"), quienes se someten al tenor de las siguientes declaraciones de cláusulas. 

D E C L A R A C I O N E S  

!.-DECLARA "EL COMPRADOR" 

1.- Que es un Partido Político con personalidad jurídica y patrimonios propios, legalmente 

constituido de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los Términos del título segundo del libro segundo de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente; y la ley General de partidos 

políticos; que cuenta con registro definitivo, según consta en los archivos del instituto 

Nacional Electoral. 

2.- Que sus representantes legales, en el Estado de Jalisco, la DRA. DIANA ARACELI 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ y el LIC. JUAN PABLO COLIN AGUILAR, tienen facultades suficientes 

y necesarias para celebrar el presente contrato en su nombre y representación, mismas 

que a la fecha no les han sido revocadas ni modificadas en forma alguna, según lo 

dispuesto en el instrumento de fecha ante la fe 

del . 

3.-Que el PARTIDO ACCION NACIONAL tiene su domicilio el ubicado en la calle de Av. 

Coyoacán no. 1546, Col. Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 

México. 

4.-Que es contribuyente de acuerdo con la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; como lo relativo a la Ley General de Partidos Políticos; y que, para el pago de 

impuestos, así como para el cumplimiento de las obligaciones que marcan las distintas 

Leyes Fiscales, como domicilio fiscal el ubicado en Avenida Coyoacán no. 1546, Col. Del 

Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; con el Registro Federal de 

Contribuyentes Clave PAN-400301-JRS. 

5.- Que manifiestan su voluntad de contratarse con "Jalisco Motors S.A" de conformidad 

con los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

Contrato de Compraventa que celebra el Partido Acción Nacional en el Estado de Jalisco y Jalisco Motors S.A., por un monto de 

$1'183,900.00 (Uno millón ciento ochenta y tres mil novecientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido 
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